
 

Nro. FCPC-CCV-CTE-AGP-2021-001 

Guayaquil, 28 de Diciembre de 2021 

 

CONVOCATORIA  

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

PARTÍCIPES 

FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DEL CUERPO DE 

VIGILANTES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR  FCPC-CCV-CTE 

En cumplimiento a lo establecido en la Disposición Transitoria Vigésima Primera del C.O.E.S.C.O.P, en 

el marco de la circular No. SB-INCSS-2021-0024-C, en la Disposición Transitoria Primera de la 

Resolución Nro. JPRF-F-2021-005 del 17 de diciembre de 2021 expedida por la Junta de Política y 

Regulación Financiera, y en concordancia a lo estipulado en la Resolución Nº 280-2016-F de la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera, y el Estatuto del Fondo Complementario Previsional 

Cerrado de Cesantía del Cuerpo de Vigilantes de la Comisión de Tránsito del Ecuador, se convoca a 

Asamblea General a todos los Partícipes Activos del FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL 

CERRADO DE CESANTÍA DEL CUERPO DE VIGILANTES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL 

ECUADOR  FCPC-CCV-CTE.  

Para tratar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Resolver y aprobar la continuidad de la administración del BIESS o el retorno a su propia 

administración, esta decisión deberá ser notificada a la Superintendencia de Bancos en el término 

de un día, sin perjuicio de que el expediente se remita al organismo de control en el término de 

ocho (8) días posteriores a la realización de la Asamblea. 

2. En caso de que la decisión adoptada sea el retorno a la administración de los partícipes, se 

resolverá declarar a la Asamblea General con el carácter de permanente, por ocho (8) días más, 

para que se proceda con la elección del Consejo de Administración correspondiente. 

3. Aprobación del acta. 

 

LUGAR: Vía Telemática Zoom  

DÍA: martes, 11 de enero de 2022 

HORA: 10h00 a 16h00  

 

Nota: En cumplimiento a lo señalado en la Circular Nro. SB-INCSS-2021-0018-C se debe tomar en 

consideración que "El quórum se verificará con la presencia de al menos la mitad más uno del total de los partícipes, 

si no se verifica ese quórum a la hora de la convocatoria, la asamblea se instalará una hora más tarde con el número 

de partícipes presentes". 

 



 

 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 

 

Sr.  Mgtr. Ing. Emilio Legarda Izquierdo 
REPRESENTANTE LEGAL FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE 

CESANTÍA DEL CUERPO DE VIGILANTES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL 

ECUADOR  FCPC-CCV-CTE 
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